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Acuerdo de Capital 1988 (Basilea I)Acuerdo de Capital 1988 (Basilea I)

El aseguramiento de un nivel más adecuado de capital en 
los sistemas bancarios internacionales

El Acuerdo de Capital ha venido modificándose a lo largo del tiempo con el fin de 
adecuar sus requerimientos a las condiciones cambiantes del mercado.

Acuerdo de 
Capital de Basilea 

de 1988
(Implementado en 1991)

La disminución de las diferencias competitivas entre países 
al establecer un marco regulatorio común en términos de 
capital

Objetivos Fundamentales
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Nuevo Acuerdo de Capital (Basilea II)Nuevo Acuerdo de Capital (Basilea II)

El Nuevo Acuerdo de Capital de 2004 está construido sobre bases y análisis técnicos que 
permiten que las instituciones conozcan con mayor precisión los riesgos que enfrentan y 

dimensionen con mayor certeza su potencial afectación al sistema financiero.

El Nuevo Acuerdo se sustenta en Tres Pilares Fundamentales

Requerimientos 

Mínimos de Capital
Procesos de 

Supervisión Disciplina de 

Mercado

Este Nuevo Acuerdo incorpora cambios importantes en la evaluación del riesgo de crédito y se incluyen requerimientos por 
riesgo operativo. De igual forma, se enfatiza la importancia de la supervisión y se introduce la disciplina del mercado como un 

eje fundamental del correcto funcionamiento de los bancos.
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Nuevo Acuerdo de Capital Basilea IINuevo Acuerdo de Capital Basilea II

Pilar I 
Requerimientos 

Mínimos de Capital

• Mejorar las técnicas de medición del riesgo crediticio, 
para lo cual se proponen una serie de alternativas 
para la medición de éste, dado el nivel de 
sofisticación de cada sistema bancario y de cada 
banco en lo particular

• Incorporar el requerimiento por riesgo operativo

Pilar II
Procesos de 
Supervisión

• Enfatiza la importancia de la supervisión dada para 
considerar adecuado el nivel de capital de una 
institución

Pilar III Disciplina de Mercado

• Pretende complementar los pilares I y II, 
estableciendo una serie de requerimientos de 
revelación de información, tanto cualitativa como 
cuantitativa, de tal forma que los participantes del 
mercado sean los que analicen y juzguen la capacidad 
y la forma de administrar los riesgos de las 
instituciones a través de la disciplina de mercado
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Requerimiento de 
capital con base en 
los activos sujetos a 
riesgo de crédito de 

la institución

Se incorporó el 
requerimiento de 

capital por 
riesgos de 
mercado

Se realizaron 
ajustes a los 

requerimientos 
por riesgo de 

mercado y 
fortalecer la 
disciplina de 

mercado

Se fortaleció la 
disciplina de 

mercado

Se realizarán 
ajustes a los 

requerimientos 
por riesgo de 

crédito, así como 
se incorporará el 
requerimiento 

por riesgo 
operativo

EvoluciEvolucióón de las Reglas para los Requerimientos de Capital n de las Reglas para los Requerimientos de Capital 

en Men Mééxicoxico

2005200519911991 20062006 20082008

El proceso en México para implementar el requerimiento de capital ha sido continuo, el cual 
al incorporar Basilea II significaría estar alineados completamente a las mejores prácticas 

internacionales.

19961996

Evolución de las Reglas para los Requerimientos de Capital en México

Basilea IBasilea I
Basilea IIBasilea II
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PolPolíítica Regulatoria en Mtica Regulatoria en Mééxicoxico

Administración de riesgos

Calificación y 
Provisionamiento de 

CarteraMéxico cuenta con 
un esquema 
regulatorio 

vanguardista y en 
línea con estándares 

internacionales

Alertas Tempranas

Control Interno

La adopción 
de Basilea II 

no presentará
mayores 

problemas
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EvoluciEvolucióón de las Reglas para los Requerimientos de Capital n de las Reglas para los Requerimientos de Capital 

en Men Mééxicoxico

Pilar I 
Req. Mínimos 

de Capital

• Riesgo de Mercado.- Se incorporaron las prácticas y lineamientos 
internacionales para determinar los requerimientos de capital por 
riesgo de mercado así como adecuar el requerimiento conforme a la 
operatividad actual de las instituciones de crédito (2005)

• Riesgo de Crédito.- Nuevo Método Estándar y opción para Modelos 
Internos.

• Riesgo Operacional.- Adición de un cargo de capital por riesgos 
inherentes a la operación bancaria mediante el Método del Indicador 
Básico, Estándar o Estándar Alterno.

Pilar II 
Procesos de 
Supervisión

• Las autoridades han emitido regulación en materia de 
Administración Integral de Riesgos, Control Interno, Alertas 
Tempranas

Pilar III
Disciplina de 

Mercado

• Las autoridades han emitido regulación en materia de Revelación de 
Información

• Adicionalmente, se estableció en las Reglas de Capital la obligación a 
las instituciones de obtener dos calificaciones anuales que reflejen su 
calidad crediticia, otorgadas por dos agencias calificadoras 
reconocidas por la CNBV (2006)
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Pilar IPilar I

General y Riesgo de MercadoGeneral y Riesgo de Mercado

General
General

Se realizó una reorganización de la estructura de la Regla en su totalidad 
con el objeto de darle un mejor entendimiento, claridad, secuencia y 

aplicación de la misma

Riesgo de 
Mercado

Riesgo de 
Mercado

Se mantiene sin modificación la metodología para determinar el 
requerimiento por riesgo de mercado de la Regla vigente.
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Pilar IPilar I

Riesgo de CrRiesgo de Crééditodito

Se modifican 
los 

ponderadores 
de riesgo de 
crédito para 
cada tipo de 
contraparte

Se permite utilizar a los bancos un método estándar para determinar el requerimiento por 
riesgo de crédito, al cual se le incorporan elementos de mayor sensibilidad al riesgo:

Se amplia el número 
de ponderadores por 
grupo de operaciones 

Basilea I

Sólo 3 grupos para 
ponderar todas las 
operaciones activas 

Basilea II

Se utilizan 9 grupos 
para ponderar las 

operaciones activas 

Se incorpora el uso de las evaluaciones de riesgo de 
crédito emitidas por instituciones calificadoras 
externas para la determinación de los grados de 

riesgo para las operaciones que realizan las 
instituciones de crédito

Método 
Estándar

Se fortalece 
el papel de 
las agencias 
calificadores



1010

Pilar IPilar I

Riesgo de CrRiesgo de Créédito, continuacidito, continuacióónn

El Banco estima la 
probabilidad de 
incumplimiento

Supervisor determinarán 
el resto de las variables de 

riesgo, tales como:

El Banco estima todas las 
variables de riesgo, tales 

como:

•Exposición al incumplimiento

La Nueva Regla de capital establece los lineamientos generales de aplicación y 
aprobación de los modelos internos, mientas que a través de regulación que emitirá

la CNBV se especificaría el detalle de los mismos, los cuales están en línea con los 
modelos internos para calificar la cartera crediticia.

Como parte de la filosofía de la administración de riesgos se incorpora por primera vez el 
uso de modelos internos para determinar el requerimiento de capital por riesgo de crédito:

Modelos 
Internos

Modelo Básico

Modelo Avanzado

• Severidad esperada de la pérdida

•Vencimiento

• Probabilidad de incumplimiento

•Severidad esperada de la pérdida

•Exposición al incumplimiento

•Vencimiento
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Pilar IPilar I

Riesgo de CrRiesgo de Créédito, dito, continuacicontinuacióónn

Cobertura de riesgo 
de crédito mediante 

garantías reales 
admisibles

Incorporación de 
esquemas de 

bursatilización
(mejora)

Otros aspectos

Asimismo se establecen mecanismos para mitigar el riesgo y esquemas de bursatilización...
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Pilar IPilar I

Riesgo OperacionalRiesgo Operacional

Modelos Internos
Modelos Internos

Método del Indicador Básico

15% de los 
ingresos anuales 

netosRiesgo 
Operacional

Riesgo 
Operacional

Método Estándar

Método Estándar Alternativo

Posibilidad de 
utilizar modelos 
internos, previa 
aprobación de la 

CNBV, basados en la 
experiencia de las 

instituciones

Otro Método

Se les requiere capital adicional por los riesgos asociados a la operación inherente de los 
bancos, entre los que se incluyen el riesgo legal, tecnológico, reputacional, etc..
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Beneficios de la Nueva ReglaBeneficios de la Nueva Regla

Los beneficios que establece la Nueva Regla a las Instituciones de Banca Múltiple y las 
Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo son:

Uso de estimaciones propias y modelos internos

B
en

ef
ic

io
s 

Mejorar la seguridad y solvencia del sistema financiero

Definir capitales regulatorios con base en criterios más sensibles al riesgo 

Disminuir la brecha entre el capital económico y el capital regulatorio

Realizar una mejor intermediación en función de riesgos asumidos y calculados con  
base en la experiencia de las instituciones de crédito

Adopción total de  mejores prácticas internacionales en materia de adecuaciones 
de capital 
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Impacto de la Nueva ReglaImpacto de la Nueva Regla

N
u

ev
a 

R
eg

la
 d

e 
C

ap
it

al

Se incluye un 
requerimiento de capital 

por riesgo operativo

+
Metodología más sensible 

al tipo de riesgo para 
determinar el 

requerimiento de capital 
por riesgo crediticio

Impactos Esperados

Al considerar la liberación de 
capital por la adecuación del 
req. por riesgo de mercado 
(2005) el efecto total en el 

ICAP es positivo

Al considerar la liberación de 
capital por la adecuación del 
req. por riesgo de mercado 
(2005) el efecto total en el 

ICAP es positivo

Disminución del Índice de 
Capitalización del Sistema 
Bancario de -1.13 puntos 

porcentuales

Disminución del Índice de 
Capitalización del Sistema 
Bancario de -1.13 puntos 

porcentuales

Sin embargo

La implementación de la Nueva Regla prevé que en el agregado no existiría un cambio 
significativo.
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Impacto de la Nueva Regla en el Impacto de la Nueva Regla en el ÍÍndice de Capitalizacindice de Capitalizacióónn

(ICAP)(ICAP)

ICAP antes de la adecuación 
al requerimiento por riesgo 

de mercado

Adecuación al 
requerimiento por riesgo 

de mercado (2005)

+ 2.66 PP

Índice de Capitalización*
(Capital como proporción de los activos sujetos a riesgo)

16.22%

13.56%

*Efecto calculado con cifras a diciembre de 2006

Adecuación al 
requerimiento por riesgo 

de mercado (2008)

- 1.13 PP

15.09%

Como se mencionó anteriormente, la implementación de Basilea II se realizó de manera 
gradual, por lo tanto el impacto en el agregado fue positivo.

+1.53 pp
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Impacto de la Nueva ReglaImpacto de la Nueva Regla

(Desagregado por Instituci(Desagregado por Institucióón)n)

El impacto negativo en el ICAP del sistema bancario se explica principalmente por la 
adición de capital por riesgo operacional.

16.09%

Promedio 
Banca 

Regional

Promedio 
Bancos 

Integrantes 
del G7

Promedio 
Banca 

Múltiple

Promedio 
Filiales

Promedio 
Banca

Promedio 
Banca de 

Desarrollo

14.68%

20.08%

16.22%

20.38%

16.73%

ICAP
Actual

16.22%

14.66%

20.12%

16.35%

20.36%

16.84%

16.09%

14.68%

20.08%

16..22%

20.38%

16.73%

16.09%

14.68%

20.08%

16.22%

20.38%

16.73%

16.09%

14.68%

20.08%

16.22%

20.38%

16.73%

16.39%

14.79%

20.08%

16.50%

20.46%

16.98%

16.08%

14.68%

20.07%

16.21%

20.38%

16.72%

14.62%

13.37%

18.70%

14.77%

18.94%

15.28%

14.97%

13.43%

18.74%

15.09%

18.98%

15.57%

Sólo 
Efecto 

Comercial

Sólo 
Efecto 

Estados y 
Municipios

Sólo Efecto 
Entidades 
del Sector 

Público

Sólo 
Efecto 
PYMES

Sólo 
Efecto 

Hipotecario

Sólo 
Efecto 

Consumo

Sólo 
Efecto 

Operacional
Total
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ImplementaciImplementacióón a Nivel Internacionaln a Nivel Internacional

2009200920072007

Estados Unidos al día de hoy, no 
ha definido la fecha de la entrada 

en vigor del Nuevo Acuerdo de 
Capital, pudiendo ser ésta, 

posterior al 2009.

La Unión Europea determinó que 
los bancos podrían implementar los 
modelos más básicos de Basilea II a 
partir de enero del presente año.

Fechas estimadas para la implementación de Basilea II

A nivel internacional, existen diferencias con respecto a la adopción del Nuevo Acuerdo de 
Capital Basilea II, especialmente en lo que se refiere a su fecha de implementación.  
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ImplementaciImplementacióón a Nivel Internacional, n a Nivel Internacional, continuacicontinuacióónn

2006

CanadCanadáá

31 de marzo: Las autoridad supervisora (OSFI) 
publicó para comentarios de la industria, la 

propuesta de las reglas para los requerimientos 
de capital. Ésta, incluye modelos básicos y 

avanzados para determinar el capital por riesgo 
operativo y de crédito.

22 de diciembre: La OSFI 
publicó la versión final 

de las reglas.

1 de noviembre de 2007: entrarán en vigor las 
reglas para los requerimientos de capital.

1 de enero de 2008: la 
Banca Canadiense pondrá
en práctica dichas reglas.

2007

2008
y

Es importante mencionar que las autoridades han autorizado para algunos bancos, 
la implementación de modelos internos tanto para riego de crédito, como para 

riesgo operativo.

De manera agregada, el consenso general es que los bancos iniciarán a utilizar los modelos 
de Basilea II a partir de 2008. Ejemplo de ello son Canadá y los países integrantes de la 

Comunidad Europea.
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ImplementaciImplementacióón a Nivel Internacional, n a Nivel Internacional, continuacicontinuacióónn

20062006

UniUnióón European Europea

14 de junio: se aprobaron formalmente las nuevas 
Directivas de solvencia bancaria, basadas en el 

Nuevo Acuerdo de Capital publicado por el Comité
de Basilea.

Las Directivas disponen que la entrada en vigor de los 
modelos básicos de Basilea II es enero de 2007. No 

obstante, las reglas dan cabida a que los bancos europeos 
continúen aplicando Basilea I durante ese año.

20072007

20082008
yy

Cada Estado miembro debe emitir sus reglas particulares, basadas en las Directivas 
publicadas por la Comunidad.

En lo que se refiere a los 
modelos avanzados, éstos 
entrarán en vigor hasta 

enero de 2008.

En el caso de España, por ejemplo, se estima que la normativa quede concluida y publicada 
hasta mediados del 2007, con lo que se prevé que las entidades españolas continúen 

utilizando Basilea I durante ese año. Varios países de la Unión Europea se encuentran en esta 
misma situación.

En el caso de España, por ejemplo, se estima que la normativa quede concluida y publicada 
hasta mediados del 2007, con lo que se prevé que las entidades españolas continúen 

utilizando Basilea I durante ese año. Varios países de la Unión Europea se encuentran en esta 
misma situación.
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